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r":ONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
HONORARIOS PARA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON 

PfCURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
/�ACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN 
�;:i;:LANTE "El INSTITUTO". REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L.C 

1:,c...,RDO GARCÍA LACHEÑO, EN SU CAAActER DE DIRECTOR DE 
\OMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL; QUIÉN ES ASISTIDO POR EL DR FIDEL 

l)AVID HUITZIL MELÉNDEZ, EN SU CALIDAD DE INVESTIGADOR PRINCIPAL DEL -f,/ 
•,Q:)VECTO DE INVESTIGACIÓN Y, POR OTRA PARTE LA DRA. ANA CECILIA 

,fNOARA LOIS EN SU CARÁCTER DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" Y 
,_JANOO ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES" 
,""t'IENES SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
,1: 'J'ENTES 

A N T E C E D E N T E S  

,. La Ley de los Institutos Nacionales de Salud, en su artículo 41, fracción X preve 
que se puedan otorgar apoyos económicos al personal que participe en 
proyectos de mvesnqecrón financiados con recursos de terceros, mismos que 
seran temporales, concluirán al terminar el proyecto financiado por dichos 
,ecursos, y no crearán derechos para el trabajador. n1 responeatnüoac de tipo 
laboral o salarial para "EL INSTITUTO" 

En este mismo ordenamiento, en su articulo 41 fracción X!, prevé oue los 
-oearruentos para la adrmrustrac.ón de los recursos de terceros destinados a 
'tnancrar proyectos de tnvestrqacrón serán aprobados por la Junta ce 

Gobierno, para tales efectos "El INSTITUTO" aprobó sus lineamientos el 3 d: 
octubre del 2016 y entró en vigor su ectuenzacrón el 7 de agosto del 20?� .. 
oenorn.neoos "Lineamientos para la Administración de Recursos de 'rercer..­ 
Destinados a Financiar Proyectos de tnvestiqacton del lNCMNSZ 

·• LóS t.meermentos para la Adrrurustracrón de Recursos de Terceros Destinados 
¿¡ rtoancrar Proyectos de Investrqacrón del Instituto Nacional de Cieno .is 
Médicas y Nutncrón Salvador Zubtrán, en su nurneral 10 apartado "DE Lo; 
r<ECUPSOS HUMANOS" preve, entre otras cosas, que 
a. Todo pago de apoyos económicos realizado en termmos de lo dispuesto 
por la fracción X del artrcutc 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Sal-j 
oebera efectuarse previa validación oel %cibo,.cy honorarios por serv'c.cs 
orotesronates correspondiente, en los térrryittéis y co-idicrones señalados en el 
convenio que celebren el aportante de los r y-el Instituto, debiéndose 

•. ., espec1�1car en el contrato de servicios -orof na!� ccnescooc.eoie. que el ':j" 
-r. . lO.!o r ,,.:. ��rg;,.;,a :;.. / / __ .,... cr' 

•; ff!a, ,,·1aza _ ('{-(..-�-e-- 

!1 



Salud 
ANIVERSARIO 

1946-101� 

INCMN170813/ADl1i� 
Instituto no adquiere n1 reconoce obligac,ón alguna de caracter laboral a fa ver 
del prestador del setvrcrc. por lo que no sera cc-woo-aoo como trebajaoor 
para los efectos legales que le corresponda 

b. Que los apoyos al personal del Instituto que pamctoe en el desarrollo de 
proyectos de mvcsnqecion financiados con recursos de terceros, en ningún 
caso podra rebasar los montos rnaxtrnos establecidos en el inc so e) de dicho 
numeral espccrfrcarnente para mvesttqado-es cahñcados. investigadores 
cen'rcaoos mandos mecnos y superiores personal medico enroco 

edrmrustcanvo u operat,vo y personal de apoyo 

t 
- 

D E C L A R A C I O N E S  
- - - 

j  

l. �EL INSTITUTO" declara por conducto de su "DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN": 

1.1 Que "EL INSTITUTO" es un Organismo Publico Descentralizado de la 
Adnumstracton Publica Federal con personalidad juncrca y patrimonio prop,os, 
de conformidad con lo dispuesto en los articules 3 fracción 1, 9 y 45 de la Le;, 
Orgánica de la Adm1n1strac1on Publica Federal, 2, 14 traccron 111 y 15 de la Ley 
recerct de las Entidades caecestateres 1, 5 traccrcn 111, 10 de la Ley de los lnst,tutos 
Nacionales de Salud publicada er. el Dre no Oñctal de la Federación el vemuscrs de 
mayo del ano dos mil 
1,2. Que dentro de las facultades de "EL INSTITUTO" se encuenu a la de coadyuvar 
al tur-cronarruento y ccnsoudecrcr- del Sistema Nacional de Salud, así como 
proporcionar consulta externa y atencton hospnalana a la población que requiera 
ors-ncrón en su área de ospocrahzacrón y Mines en las instalaciones que para el 
efecto disponga, con criterios de gratuidad fundada en as condiciones socio­ 
ecortorrucas de los usuarios sm que las cuotas de recuperecion desvirtúen la 
tune.en social de 'EL INSTITUTO", mediante la prestación de servrcros r 
profesionales de mecncme. hospitalarios, de taborutonos y estudios chmcos y por 
ello lleva a cabo acuv.ocoes de rrwesuqacton crennnca en el campo de la salud 

1.3. Que "EL INSTITUTOº realiza proyectos de mvesttqactón en materia de salud, de 
conformidad con lo que prevén los ert.cotos 2° tracción VI 1, 3" fracción IX: 96: y 100 
de la Ley General de Salud, 3,113,114, 115, 116.117 118 y 120 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de tnvestjqactón, pa•a la Salud, as¡ como las 
cnsccsrctcnes contenidas en los Lineamientos pala◄a�mm1strac1ón de Recursos 
de Terceros Destinados a Financiar Proyectos 1í<\r.l'l_st1gac1on, este Instituto 
Nacional de C encras Medicas y Nutncion S �\ i'!_b11an. mediante fonocv 
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externos que proporcionan los Patrocinadores, a través de la celebración oe 
Convenios de Concertación, cuyo objeto no corresponde a ecnvroaoes de 
prestación de servicios independientes toda vez que dichos fondos o recursos no 
rorrron parte del patrimonio del Instituto, sino que únicamente los edrmmstra 
oara financiar proyectos o protocolos de mvesupccrón, 

1.4. Que el LC Ricardo García Lacheño en su carácter de Director de 
Adrrurustr ácrón, tiene atribuciones para representar en este acto a "EL 
''\/STITUTO". de conformidad con lo que dispone el articulo 36 fraccrón IV del 

statuto Orgánico de "EL INSTITUTO" y el Acta número 157,164 (ciento cincuenta 
. siete mil ciento sesenta y cuatro) de fecha 19 de diciembre de 2024, pasada ante 
la fe del ucenc.aoo Ignacio Soto gorja y Anda, Notarte Público numero 129 del 
D•strrto Federal, hoy Ciudad de México se hace constar el poder para Actos de 
Adrmrustracton que le fue otorgado por el Director General de "EL INSTITUTO" 
rr- smo que a la fe-cha no le ha sido revocado ni modificado 

. .S. Que el Dr. FideJ David Huitzil Meléndez, con categoría de Médico 
t:specialista A, quién se encuentra adscrito al Departamento de Hematología y 

Oncología y funge como "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" del proyecto rle 
.nvesuoecton. cc-r HEM-4549-24-29 denominado �un estudio de fase 111, 
.. leatorizado, doble ciego y controlado con placebo, que evalúa atezolizumab y 

hevacizumab, con o sin tiragolumab, en pacientes con carcinoma hepatocelular 
lec:a!mente avanzado o metastá!.ico no tratado", er- adelante "EL PROYECTO', con 
,,1gencia 20 de febrero de 2024 al 20 de febrero de 2029, la cual cubre el periodo 
Jel presente contrato. 

1.6. Que el crese-te contrato es con cargo a los recursos que otorga PRODUCTOS 
ROCHE, S.A. DE C.V., en adelante "EL PATROCINADOR" para el desarrollo de' EL 
4�0YECTO' en v-rtuo del convenio vigente número INCMN/317/8/Pl/011/2024 
vscnto en fecha 20 de febrero de 2024 con este Instituto en adelante "EL 

_QNVENIO QUE DA ORIGEN A LOS RECURSOS", y manmesta que en el 
o-esupuesto global ce "EL PROYECTO" que aporta "EL PATROCINADOR" se 
considera el pago a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" correspondiente en tal ,i '  
alid�. •' 

cr lo anterior. la presente contratación está supeditada a los recursos que "EL 
'ATROCINADOR" destine para tal efecto en su caso, a otros factores técnicos e \' adrmmstranvcs que en su momento rrnprdan el desarrollo de las actividades de \1 , "EL PROYECTO" y, por ende, la continuación de la prestación del servicio 

contratado. . - -. t.7. Que para el desarrollo de "fL PRGYEt:T : " ;�VESTIGAOOR PRINCIPAL' ��u1ere contar temporatmer.te con los se{· - s\profps1onales de una persona / 
,:,,. .oU2.b , _ .-;,.� ,;, 
I":- .'l\1r,:-' •rn U 
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t.srca con los conocnmcntos necesarios y expetrerrcta para realizar las acnvroeoes 
descritas en la Cláusula pnrncre del presente contrato, lo anterior. con 
fundamento en lo previsto en el mcrsc e) apartado A 1, 11 y 111, apartado 8 1 y II del 
numeral 10, de los Lineamientos para la Admin suac.on de Recursos rle Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de tnvesuqecrón del Instituto Nacional de 
crencias Médicas y Nutrieron Salvador Zubrrán, toda vez que no cuenta con el 
personal suficiente para ocsarrouer las acuvioaoes objeto del presente contrato 
por lo que dicha contreteoon perrnmre dar cumonmrento <1 su desarrollo y 
ejecucron de "EL PROYECTO" 

1,8, Que el Dr Fidel David Huitzil Meléndez ha manifestado bajo protesta de decir 
verdad que se cercioro de que "lA PRESTADORA DE SERVICIOS' cumple 
sanstactcneo-ente con el perfil y expenencra para realizar las acrtvrcedes 
asignadas en dicho contrato As1 mismo marufrosta que los recursos citados en el 
-urmer al 16 comprenden el pago de los servrctos profesionales objeto del presente 
contrato 
1.9. Que, en razón de su naturaleza ctvtl la presente contretacton se real za bajo el 
reormen de honorarios protasrona es de forma temporal, por lo que este contrato 
solo consigna el derecho al pago de los honoremos de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS', sm ninguna otra prestación aorctcnat. ni podrán pagarse con recursos 
fiscales o transformarse en plazas presupt.est.alcs. y acorde J lo nrevrsto en el 
mcrso e) apartado A 1, 11 y 111, apartado B I y II del numeral 10 de 10s Lineamientos 
para la Adrmrustracron de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos 
de Investrqactón del Instituto Nacional de crenc.as Médicas y Nut ncrón Salvador 
Zubuan. 

1.10. Que "EL INSTITUTO" t.ene su cormcrt¡o en la Avenida Vasco de Qu1roga, 
numero quince, Colonia Beksano Domrnguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, 
Cod,go Postal 14080, en esta Ciudad de Mexrcc 

1.11. Que cuenta con Reg1st-o Federal de Contrrbuyentes numero INC710101RH7 
otorgado por el Servrctc de Aormmsnecon Tributaria de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Publico 

11. "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

11,1. Que actualmente ejerce la profes,on como Médico Especialista A, se 
encuentra adscrito al· Departamento de Hematología y Oncología, y funge 
como "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" de 'EL PROYECTO". 

11.2. Que designa y autoriza que la Dra. Ana Cecilia Gándara Lois, quien es 
personal de "EL INSTITUTO', forme parte del per de apoyo en e desarro lode 
'EL PROYECTO" para realizar las ecnvroeoes o � del..presentc contrato. y para 

� .:;V2o - 
.� M1q¡.i,11 ,, 
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tal efecto scncuo a "EL INSTITUTO" se le contrate como "PRESTADORA DE 
SERVICIOS" bajo la modalidad de honorarios profesionales. 

11.3. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado que el pago por honorarios 
que recibua LA "PRESTADORA DE SERVICIOS" con motivo del presente contrato 
no podrá exceder el monto máximo del estimulo económico global del total de 
res proyectos de mvesuqactón en los que parncrpe. será hasta 15  del salario 
<,tegrado bruto de su categoría. de acuerdo a lo establecido en el numeral 10 de 
los Lineamientos para la Adrmmstración de Recursos de Terceros Destinados a 
Financiar Proyectos de Investtqación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubrran 

11,4. Que msruñesta y garantiza que '"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
c-esauouara las actividades para las que está siendo contratado bajo la presente 
--nodalidad fuera de su Jornada laboral que como trabajadora de "EL INSTITUTO" 
debe cumplir. 

111. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" POR SU PROPIO DERECHO DECLARA: 

111.1. Que es de nacionalidad  mayor de edad y se encuentra en pleno 
uso y goce de las facultades que le otorga la ley para celebrar el presente contrato. / 
rdent.ñcandose con pasaporte número 

111.2. Que actualmente es trabajadora de "EL INSTITUTO" con catecona de Médico 
Especialista A, adscrita al: Departamento de Radiología e Imagen, que labora en 
un horario de 08:00 horas a 16:00 horas de lunes a viernes y que desempeña las 
.cnvrcraces consistentes en interpretación de tomografías y resonancias 
'",1agnéticas. 

111.3. Que el "EL INVESTIGADOR PRINCIPAL" le manifestó su deseo de que preste 
sus servrcros profesionales para fungir como personal de apoyo a la mvesnqacrón 
realizando diversas actividades para "EL PROYECTO", bajo el entendido de que el 
servicio a prestar deberá hacerlo fuera de su jornada laboral y bajo una modalidad 
re contretacion de prestación de servrcros profesionales por honorarios misma 

que es cnsnota a la que originó la ralacron laboral que guarda con "EL INSTlTUTO" 

r 

2Ul6 

111.4. Que derivado de lo anterior. tiene pleno conocimiento de que la contratación 
objeto del presente instrumento se hace con el carácter de prestación de serwcros 
udJO la modalidad de honorarios profesionales y que los recursos para su pago 
provienen de un tercero distinto a "EL INSTITUTO"', por lo que la contratación es 
-e-noorel única y exclusivamente para prestar servrctcs para el desarrollo de "EL 

-� 1�ROYECTO", por ta! motivo no crea¡:ári� cfei.e1::ti_os para el trabajador, n1 

responsabilidad de tipo labcral o salarial-para" 1 STITUTO" por lo que a través 
oe la firma del presente, expresa su confcrrru on lo anterior 

f' ....,,.-:..._ Mar�.i;iu 
_,_Maza 
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111,5. Que tiene pleno conocrmrentc de que la contratación esta supeditada a los 
recursos citados en el numeral 16  oel presente contrato que se destinen para tal 
efecto en su caso, o otros factores técnicos o adr-nrustranvos que en su momento 
rmprdar- el desarrollo de las actwrdedes de "EL PAOYECTO" y, por ende la 
conurwac.on de la prestación del servrc¡c contratado 

111.6. Que manifiesta y garantiza que se ha cerciorado de que el pago por sus 
honorarios que recrbné con motivo del presente cont.rato. no podrá exceder el 
monto máximo de estímulo econo-ruco glooal del total de proyectos de 
uwesuqación en los que oa-ncroc. sera tiesta 15  de su salario integrado que como 
uabejedor de "EL INSTITUTO" percibe. de acuerdo a lo establecido en el numeral 
10 de los Lmaarmentos para lo Adrrurnstr acrón de Recursos de Terceros 
Destinados a Financiar Proyectos de rnvesuqeción del Instituto Nacional de 
c.encras Medicas y Nutrición Salvador Zubiran 111,7, Qve cuenta con la cxpenencra y conocnruentos necesarios para realizar las 
acnvrdedos objeto del presente contrato y que ademas conoce plenamente la!". 
cer actensuces y necesidades de los servicios materia del presente contrato, as, 
corno naber considerado todos los factores QL..C mtervrenen para desarrollar 
etrcazrnente la!'. acnvroaoes que desempeoarn 
111.8. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes numero 

otorgado por el Servicio de Aorrurusuacion Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y crecnro Publico, y manifiesta su conformidad de que el 
oaqo del Impuesto Sobre la Renta que le corresponde como persona ñsrca. se 
"' �( tve en los términos del Capitulo 11, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 111.9. Que durante su estancia en las instalaciones de "EL INSTITUTO" que se haga 
-iecesana para dar cumplimiento a las acuvrdedes objeto de la prestación de 
servrcros, se ob 19a B cnnqnse con respeto hacia el personal y pacientes de "EL 
INSTITUTO", evitando en todo momento incurrir en actos contrarios a la moral a 
las buenas costumbres y a las crsposrctcnes que se prevén en el CÓDIGO DE 
ÉTICA Y DE CONDUCTA de "EL INSTITUTO" el cual puede ser consultado en la 
siguiente cnreccrón electrónica de "EL INSTITUTO'· 

htt os·.' /1 oc rnnsz mxao2o/cod 1go-de-euca ·v-de-co1ducta- 10c m osz odf 

� 
111.10. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que 1) No se encuentra 
mhaouueca para el desempeño de un empleo, cargo o cormsrón en la 
Admmrstractón Pública, 2) Que conoce el régimen de companbrhdec de ernpleos 
cor lo que sin detrimento de las funciones que en su case\ tenga encomendadas 
en "EL INSTITUTO", se compromete a cumplir "' a �x1ma d1l1genc1a las !:'���i que se ,ef,e,e la Clacscla cnrne �"�/ onua<o f�,a de se 

$; Maza o« �.-.>í � 
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borar¡o laboral, 3) que no es parte en un jurero de orden c1v1I, mercantil, laboral o 
de alguna otra índole en contra de alguna dependencia o entidad de la 
Aorrumstracrón Pública Federal y 4) Que no se encuentra en algún otro supuesto 
o situación que pudiera generar confücto de intereses para prestar los servrcros 
profesionales objeto del presente contrato 

111.11. Que. para los efectos del presente contrato, señala como su oormctno el 
ubicado en 

IV. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARAN: 

i'l.lQue se reconocen la personalidad con la que se ostentan y su capacidad legal. 
-narurestanoc su consennrruentc para suscribir el presente contrato 

!V.2 Que el presente contrato no nene ninguna cláusula contraria a la ley, a la 
mcral. a las buenas costumbres y para su celebración no mecha coacción alguna, 
consecuentemente carece de todo dolo. error, mala fe o cualquier otro v1c10 dei 
consenntruento 

Por lo que. una vez reconocida plenamente la personalidad Jurídica de "LAS 
DARTES", estas convienen celebrar el presente contrato sujetendose al tenor de 
las siguientes. 

---------------------------- 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. OBJETO. "EL INSTITUTO" encomienda a . LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS' y ésta se obliga a prestar sus Servicios Profesionales bejo la modalidad 
de Honora nos Profesionales con el animo de desarrollar las siguientes actrvrdades 
cor-srstentes en procedimentos diagnósticos y terapeuticos de radiología, las 
cuales son necesarias para la ejecución de "EL PROYECTO" 

SECUNDA. ALCANCES. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su 
caoecroed y sus ccnocrrruentos para cumplir satisfactoriamente las ecnvrcooes 
para las cue fue contratada, responder de los servicios y de cualquier otra 
responsabilidad en la que incurra. así corno de los daños y perjuicios que por 
,nobservancia o negligencia de su parte le causaren a "EL INSTITUTO" 

ºíERCERA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a 
.eeuzar los servicios objeto del presente contrato a "EL INSTITUTO", por lo que será 
!;. c-v.ca responsable de to ejecución de los servrctcs cuando no se a¡usten a ros 
r ér:-;-, nos y ccno.ctones de este contrato, por lo qu� se obliga a cumplir de manera 
-orunciatrva más no limitatua :3s s gu1entes obhgac10 e 

martha.condep
Cuadro de Texto
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l Rendir los informes mensuales de las ecuvrcaces desarrolladas, mismos que 

deberá presentar en tiempo y forma a "EL INVESTIGADOR PAINCIPAL", 
servidor publico designado por "El INSTITUTO" como responsable de 
administrar y verificar el cumphrrucnto del presente contrato 

2 No podrá con motivo de la prestac ón de los servrcios que realice a "EL 
INSTITUTO", asesorar, patrocinar o consuunrse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las 
acuvroaoes que lleve a cabo 

3 Comunicar a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o ctrcunstancra que por virtud 
de los servrcros prestados pudiera n oenetrcrer o evitar algún perjurcto al 
mismo. bejo el entendido de cve.sr no lo hace. serájundrcarnente responsable 
ante "EL INSTITUTO" 

CUARTA. OBLIGACIONES DEL MEL INSTITUTO". 'EL INSTITUTO" cubma a "U\ 

r,p1;:sTADORA DE SERVICIOS" por concepto y monto de sus honorar.c.-. 

profesionales la canlidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) «ies el 
,,,ipuesto al Valor Agregado, cuyo pcqc se efectuara mensualmente. pr evra 
ent,ega senstactcna de los servrctcs objeto del presente contrato y de los mtorrr-es 
, orresportdteru.es por parte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS'' respecto de tas 
-oe.mas 

f;, zoze 
• ' 1. 

��. Marganta 
:,e,,m_!\laza 

":..A PRESTADORA DE S'.:AVICIOS" está de acuerdo en cuc 'EL INSTITUTO" le 
.eteoora de los pagos que reciba por concepto y monto de sus honorarios. ta 

e a-moao que resulte aplicable en los términos a lo establecido en el Articulo 100 
,. aceren II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Articulo 1-A, fracción 11, inc se 

,,¡; -uucu!c 3. parrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado etc en { 
e .irn,..,llrT'1ento a lo previsto en el mcrso b) numeral 10. de los Lineamientos para ta 

" «dmrmstración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
tnv<;:$ligac16n en el Instituto Nacional de crer-ctos Medicas y Nutrición Salvador 
zub.rao 

y QUINTA. VIGENCIA. La vraeocra del presente contrato sera del dia 1° de febrero 
de 2026 al d1a 31 de julio de 2026 

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD Y DATOS PERSONALES. "LA PRESTADORA DE' 
SE�VICIOS" se ob'rqa a mantener estricta conhdencrahdad evitando divulgar a 
tet cer as personas por medio de pubncecrcnes, informes o cuelqurer otro medio 
ras ecnvrdades que desarrolla con motivo del presente contrato, así como los 
natos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servrcrcs objeto 
;)P, este contrato o la información que en cualqu.er-rncdaudad le proporcione' El­ 
,N5TITUTO" o a la que tenga acceso en razón del objeto el presente contrato 
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Aunado a ello "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a mantener estricta 

conñoeoctenoao respecto de cualquier información relativa al Protocolo de 
'nvesnqectón al que tenga acceso con motivo de las actividades que cesarrcn=. 
r-cluysndo datos personales y datos personales sensibles. obligándose, de 
Manera enunciativa, más no hrrutanva, a no usar, sustraer, divulgar por cualquier 
medio, ocultar, mutilar, reproducir, destruir, munhzar. copiar, alterar, mocnrrcar. 
guardar o realizar cualquier otra actwidao no autorizada por "EL INSTll UTO" de 
rorma parcial o total 

fl tratamiento de los datos personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que 
oeriven del presente contrato, se ajustará a lo previsto en la Ley General de 
orcteccrón de Datos Personales en Posesión de Su Jetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la tnrorrnacrcn Publica, Ley General de Transparencia 
"Acceso a la tnformación Pública vigentes 

Er caso contrario a lo dispuesto en la presente clausula, responderá conforme a 
derecho corresponda ante "EL INSTITUTO", para llevar a cabo las acciones legales 
que se estimen necesarias en su contra 

SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá 
ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona, tísica o moral 
los derechos y obuqacrones del presente contrato. 

·::O-CTAVA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa al Dr Fidel David Huiti:il 

-.1eléndei:. como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 
co-nreto, así como de recibir a su entera satrstacctón los informes de las 
actividades desarrotladas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" y el resultado de 
los servrcros pactados en el contrato 

NOVENA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin 
naces dad de Juicio por cualquiera de las siguientes causas imputables a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS": 

a) Por prestar los servicios en forma deficiente, de manera inoportuna o por no 
apegarse a lo estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de 
rovesncacrco, o en su caso. a las indicaciones que "EL INVESTIGADOR 
PRINCIPAL" le indique 

a la 0.1€! 

serv-rros 
b) Por no guardar la conñdencratrdad respecto de la mrcrmecron 
tenga acceso como consecuencia de la prestación de los 
encomendados. 

- c) Por suspender en fcer-ra mjusuñcada la E}U!'stcrC1ó de los servrctos o por 
negarse a correqrr lo rechazado por .. ;EL 1, T uro• a traves del E•_ 
INVESTIGADOJ:. pqp,JCIPAL "" 

•• , 202.6 
k M.irg;;r,ta 

-rv!aza 
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d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la cresteoon y/o resultados 
de los servicies encomendados 
e) Por .mpeorr el desempeño normal ae labores de "EL INSTITUTO"' 

f) 51 se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 1117 y 11110 
so i ealtzó con falsedad 
g) Por incurrir en actos contrarios a las drsposrciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "El INSTITUTO". 
h) Por el mcumpurruento de cualquiera de las cohqaoones establecidas en 
este contrato 

ca-a los efectos a que se refiere esta clausula, "El INSTITUTO" comunicara por 
escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" el mcumptrrmento en que este haya 
1r curndo, para que en un término de 10 (d•ez) oras hét» es, exponga lo que a 'l. 

oerecbo convenga, y aporte en su caso las pruebas correspondientes 

r, anscurnoc el término previsto en el parrafo anterior, "EL INSTITUTO' torrará en 
cue-ua los argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PRESTADORA DE SERVIC'0$ ·, 
oorer-runora de manera fundada y motivada s1 resulta procedente o no ecsonct r 
E.'1 contrato y comunicara por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" d1ch:1 
det err-unacrón. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. EL INSTITUTO" en cualquier mcrnet-to 

podra dar por terminado antrcrpaoamente el presente contrato s,n 
cepor-satxhcad para éste, en caso de que "EL PATROCINADOR" no aporte 10s 

recursos o se presenten otros factores técnicos que u-nordan el desarrollo de las 
actrvidedes para las cuales fue contratada "LA PREST ADORA DE SERVICIOS" y sin 
-eces.cad de que medie resolución Judicial alguna dando aviso por escrito a "U. 

PRESTADORA DE SERVICIOS' con treinta días naturales de anucrpacrón en todo 
coso "EL INSTITUTO" debera cubrn los honorarios que correspondan por ros ( 
servrctos prestados y que haya recibido a su entera satrstecctón de igual manera 

' sera causa de termtnacicn la muerte de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" 
Por otto lado "LA PRESTADORA DE SERVICIOS'" podra darlo por terminado de 
manera anticipada. previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en ¡o: 

ol ... zo señalado en el párrato que antecede. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho 
oe ia tanmnacrón anticipada sin que ello implique la renuncia a deducir res 
acc.ones legales, que, en su :aso proceda 
DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL La t ulandad de la mfcr mactón 

J propiedad intelectual de este 'EL INSTITUTO� p 
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La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que engloba derechos de 
autor y de propiedad industrial de las obras, procesos. patentes. marcas, modelos 
ue utmoac. diseños industriales mnovac.ones o cualquier otro producto de 

mvestiqacton y/o desarrollo e mnovac.ón tecnolóqrcas que se generen de las 
actividades que realice "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" conforme a este 
contrato y a "EL PROYECTO" en forma individual o con la colaboración de terceros, 
los derechos patrimoniales serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL 
PATROCINADOR", dependiendo de lo estebreooo en el numeral 1.6 del presente 
contrato 

Cada una de "lAS PARTES" será responsable. en lo particular, de observar que no 
se violen derechos de propiedod industrial e intelectual de terceros durante el 
desarrollo de las ecnvroaoes que tenga encomendodas con motivo de "EL 
PROYECTO" 

'n lo no previsto en la presente clausula, se estará a lo regulado en la Ley Federal 
-•el Derecho de Autor, en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 
'"'n lo previsto en las Reglas de Propiedod Intelectual, Ley de Políticas de 
Transferencia de Tecnología y Lineamientos para la Acrrurustractón de Recursos 
de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de mvesncecron de "El INSTITUTO" 
y en los demás ordenamientos aplicables 

.'ÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" no será responsabledecualqu1ereventoque pudiera ocur-tr. por caso 
romnto o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
obl1gac1o"leS contraídas por virtud del presente contrato. en el entendido de que 

'ichos supuestos deberiin ser debidamente acreditados. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL "El !NSTITUTO" no adquiere ni 

reconoce cbüqactón alguna de carácter labora a favor de "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS", en virtud de no ser aplicables a la relación cor-tractuat que consta en 
este instrumento, lo provisto en los articulas 1 y 8 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
de la Constitución cornea de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que "LA 
,..)RESTADORA DE SERVICIOS", no será considerada como trabejaoora para los 
-rectos legales y, en particular, para obtener las prestaciones establecidas en lo 
-asooesto en el artículo 4 fracción II por la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Traba¡adores del Estado. 
DÉCIMA CUARTA MODIFICACIONES. LAS PARTES están de acuerdo que el 
instituto por razones fundadas y explícitas podrá realizar un convenio 
nodmcatonc al presente contrato para lo c�,:á de es\:>ec1f1car el objeto de 
1a adición o modificación y sera plasr:ócfcla-o ·a cionada en el convenio 

ccrñcaroero correspondiente � , 
.:.02.t, 

�Miª�i 
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DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN.' LAS PAPTES" aceptan que todo lo no previsto 
en el presente Contrato se reqtre por las drspos.ciones previstas en el Código C1v1I 
Federal, y en caso de controversia para su mterpretacron y cumctrrmento -,e 
someterá a la Jurisdicción de los Tribunales Federa es de la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razon de su dom.curo 
prese-ue. futuro o por cualquier otra causa 

Leído por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores de su 
contenido y alcance y efectos legales se fi·ma el mismo en 2 ejemplares, al calce 
y al ma-qen en todas sus tejes út.les. en lo Ciudad de t-teoco. el día 1° de febrero 
de 2026. 

POR" 

LC. RICARDO GARCIA LACHEÑO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VISTO BUENO 

C<.u.. L 

POR "LA PRESTADORA DE SER\l,CIOS" 
, --'lv 

/ � �  
DRA. ANA CECILIA GÁNDARA LOIS 

DR. CARLOS ALB 
DIRECTOR 

AGUILAR SALINAS 
ESTIGACIÓN 

C.P. MA. TERESA RAMIREZ A.RELLANO 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

{ 

r? .lO:lb 
,,,.,l,.,.__ Mar¡:��11 .. 

-Maza 
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RESPONSABLE DE VERIFICAR 
El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

DR. FJDEL DAVID HUITZrl MELÉNDEZ 
INVESTIGADOR PR,NCIPAL 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA 

- ,,,--?.fe# c. 

C. MARÍA TERESA RAMÍREZ CÁZARES 
ENCARGADA DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO 
DE LOS ASUNTOS DEL DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE FONDOS ESPECIALES PARA LA 
INVESTIGACIÓN 

� LCDA. MAR(A FÉLD(·ÍIMÉNEZ MONTERO 
JEfA DEL DEPARTAMENTO 

DE ASESORÍA JURÍDICA 

La presente hoja de firmas es parte integrante del contrato número 180, 
constante de 13 fajos utilcs, formol izado el 1º de febrero de 2026. 

r 

I 
ry' ,, 




